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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El total de calles pavimentadas de la ciudad; y

CONSIDERANDO:


Que no fueron proyectadas para el tránsito pesado;


Que puede verificarse en un sin número de calles las roturas ocasionadas por la frecuencia y exceso de carga, lo que trae aparejado un costo muy importante por el constante mantenimiento;


Que, existen en la actualidad elementos técnicos que coadyuvan a desviar todo vehículo que se considere perjudicial para la estructura vial, ya sean pavimentos rígidos o flexibles;


Que la prohibición del tránsito pesado constituye potestades – deberes de la autoridad municipal, ejerciendo de esta manera el poder de policía en materia de tránsito;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar a través de las Secretarías correspondientes junto a sus Areas Técnicas, un relevamiento que permita implementar dentro del área urbana, limitadores de altura, señalizaciones horizontales y verticales preventivos que advierten sobre la prohibición de circulación de vehículos de gran porte.-

ARTICULO 2º: Las medidas tomadas en el artículo precedente, deberán resguardar no sobre la durabilidad de los pavimentos existentes sino también preservar la seguridad de los vecinos en general.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 5 de febrero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3557/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

